N° 40
Sesión extraordinaria de Corte Plena celebrada a las dos y quince minutos de la tarde del día trece de junio de mil novecientos treinta y cinco, con asistencia de los señores Magistrados Vargas Pacheco, Presidente accidental; Guzmán, Solórzano, Álvarez, Castro, Iglesias y Fernández, y de los Magistrados Suplentes Licenciados Manuel Echeverría Aguilar, Agustín Monge Gutiérrez y Mario Flores Páez.
Artículo III
Examinado el recurso de Habeas Corpus interpuesto por Carlos Sánchez, basado en que el Poder Ejecutivo ordenó, arbitrariamente el cierre de una fábrica de fósforos de su propiedad, sin tomar en cuenta que esta industria es la que le sirve de medio para ganarse la vida honradamente, y en que la medida adoptada es atentatoria, puesto que implica una restricción ilegítima a la libertad de trabajo y de comercio, se resolvió: rechazar de plano el recurso en cuestión, por no ser caso de Habeas Corpus.

